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DECRETO 150111970. >de 4. t},e1unjp, par el que se
asciende a Ministro Ple1tt.pot~;,,,, ·Prt.tnem·,·cza..·
se a don Gabriel· Fernandee·4e'VaJd,err4m,a 1) Mo
reno, ,

A propuesta del Ministro de J\s~tos Ext-eripres. en.a.teilci(m
a las ~Ircunstancias que concU1'1"@.enel;~P~poton~

clarlo de tercera el_ c!oll ~}ll'e~ dlI V~"
y Moreno y de. conformidad eonlQpreeept~Q-én'eL>arti~ul0

noveno del Reglamento OrgáD100:.de, la. C~1'$: rn~IO~átloa,
aprobado por Decreto de q)ll!lQé de JulIO. de .¡ull novecientos
cincuenta y cinco.

Vengo en astenderle a Mtnistto:;Plenip~nc~i() de Primera
ci_,

Así lo dispongo por el ~W·.t)eo¡o~to.;4ado en Madrid
a cuatro de junio de, ron novecientos setEm~

J'RANCI$OO 1"Jl.ANCC>

Guard1a segun<:lo de la Ouan:UaClvil. 4dn'9ri$tóbt\1 ,eoUve
nas J;lIplnosa, con destlno en 1& .31,& Coma1\<!&noll> q"laaU#r-

~1~=,~, ';'one~~~,~l!etow..:_, n_ 14, Palma de M~""il!Jt. SIl ~""
~ de M<illorca, Este destino queda "¡"'l1lcado Oom<> de
teI!cera clase.

Pollcla armado don Nleol'" GaI:>ezas ()~ """ destino
en la Primera Circunscripción. de lJl" Poliri1,aArmada."'-Ji\tnclo
natlo del CUerpo General AUXlili!l'<1e 1& ••~. Olyl1
del Estado, en la 8ubsecre;aria de laP~ del GObier
no. Madrid.. Fija su J:eS1dencl~ en Madrid; mste destino quMa
c]astO<lado romo' de tercera clase.

Art. :l.(1 El dtado Oficial. que: por la ·pi'e$ente Ot<b:m. 00"
quiere un destino civil. ingresaEtn Ja~6nTeW:pOral
Militar pal'a SerVicios CIvl1es, _ la s!~.de ~os
que especlllca el aparttado al del'at\ÍeuJ0 17delarefertlla
Ley, debiendo causar baja en la -~~Ja,'Pt'9fes1Qtlal :,.> &1t.a,en
la (le Complemento, cuando a.$ifu 'dts'PODl~,'el'Mtntstel1o;del
Ejército '

El referido personal de Trop8;que p<l'f ,,'la,preeente 'Or<ien
adquiera un deatino civil, causará' ba:ja~el'(}~ de pro
ce<fencia, pasando a la situaclÓll- d.eret.ttaP() :forzoso.e ingre
san<lo, a todos' los efectos, en la· p1imtllh>. de la .__ u
Orgtm1smo a que va destinado.- ' ' ~

Art. S.l! Para el envio de la hall} de ,,- hiherea y eredei161aM

les de los. destinos chiles ObtenidoS se dará . eumPlitniento a
la Orden de esta· Presidencia <Ul GOb1e:rno. de ¡7de mal'ZO
de 1953 <{(Boletín OfIcial del EstOOo»nt)ntero .88),

.Lo digo a VV. EE. para su cOnQCihI.iento -V efectos
Dios guarde a VV. EE, muchos· afios.,
Madrid, 3 de junio de 1970.-,P.D., el General Presidente

deJa Junta Calificadora- do Aspirantes aDeatifios Civilea; José
:LópeK-Barrón cerruti.

~cmos. Sres. Mini'rtros...

Lo que cOmunico a VV. n, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 18 de mayo de 1970,...-P. D" el Subsecl'etario, José

María. Sainz de Vicuña..

limos., Sres, Su!).<;ecretario y secretario general Técnico. de ute
Min!sreI'io.

Visto elexpediehte tramitado como ~onsecuencia de la Re
solución dictada por esta Dirección General en 31 de marzo
de 1969 «{Boletin Oficial del Estado»de 8 de mayo de 1969)
que. COlWOCÓ .oposición libre :para ingreso en la . Escala de Es·
peciallstas al Servicio de la Sanidad Nacional y cubrir la plaza
de M~lco Cirujano Ortopédico en el Institutn Leprológico y
Sanatorio Nacional de Trillo;

Respltando que la lista, provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a dicha oposición fué incluída en la Resolución de
esteCentto directivo de 2Sde junio de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de agostoJ, y fue elevada a definitiva por
otra&esolUclón d!:! ·11 de oot,ubre de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20); en la que también. fué publicada la forma·
r:lón del·.· TrlbutlB.L que. 'habla d.e Jllzgar los ejercicios de la mis-.
ma.yqueel resUltado del sorteo fué publicado en el «Bole
tín Oficial del E.,<;tado» de 15 de enero de 1970. tras lo cual fue
celebrada la· opos~ción,

Considerando lo dispuesto en las bases de la convocatoria,
e"dmpl1dos todos ·108 requisitOS· legales !l,plicables y, en especial,
lo dispuesto en el Decreto 141111968, de 27 de junio v tenieruio
en cuenta la propuesta del Tribunal juzgador,

Esta Dirección General, oido ei Consejo Nacional de Sani
dad y en uso de las facultades que. por desconcentraci6n, le
confiere el DeCl'eto ere 22 de septiembre de 1961, ha tenido a
bíenreso1ver la presente oPQSicioo ingresando en la Escala de
EspeclA1iat~flIa-1 Servieio de la Sanidad Nacional a _Ion Manuel
NúfíetMagro, inscrito en el Registro de prerooha\ con el número
AllQ-0343 y nombrándole para la plaza de Médico CirUjano
Orlopédaco en el Instituto LeprológIco y Sanatorio Naciortal
de Trillo.

Laque c.omunico a V S. para su conocimiento V eiectos.
Di06guárde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de roa,yo de 1!J70.-El Director general, Jesús

Orcoyen. .

Sr. Subdirector general de Serllicios.

RESOLUCION de la Dtreécüm General de Sant
dad por la que· se. resuelve la oposición libre para
fngrcso en la Escala de Especialistas al Servfcio
de la sanid.ad Nacional v cubrir una plaza de Mé
rUco Cjrujano Ortopédico en el Instjt1/.to Leproló
fjico 'JI Sanatorio rfacional de Trillo

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

El· M1D1stro de Asuntos EaterkJt'tS.
GRBOOIUO LOPEZ altAVO DI!! OASTRO MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de CapaCi
t(ZCÍÓnAgrana. (Servicio de Extensión Agraría) por
laqne ,se nombra Técnicos de Extensión Agraria
(Ingenieros Agróno-mo..<:) a lQs opositoresqne se
citan.

Vista la propu.e;sta. de nombranüento definitivo de Técnicos
de ltxtf;nSiÓ'il .. AI1'a.ria. ·(Ingentero.$· Agrónomos), que. formule. el
Tribunal. caliticador. de .1~ oposiciones convocadas por Resolu·
e1ónde31 de julio d$ 196Q PJttaprOVeeT 30 plazas de Técnicos
de ~8ión Agraria.... afavor l1e· ¡os aspirantes que han supe
rado .186: prueb6Bselec-tivas Y, &cred:itádo las condiC1ones exigi
das en 1& Orden' de ,convoo,atori.a.

ltsta DirecelónGe-neraJ., .en uS(). de sus facultades, ha tenido
a- bien nom1Jra:r Técnicos de ExtenSión Agraria (Ingenieros
agrÓ11ontOS), con ,el sueldo anual dé 25.200 pesetas y dos pagas
eXVaorc:una.r,ias por 18 de julio y .. Navidad, equivalentes a una
mensualidad cada unf;í. y demáb. emolumentos qUe puedan ea
rres~es'eonca.rgo al presupuesto de gastos del Servicio
de Extensioo· A¡raria. a. favor de los siguientes aspirantes:


